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DE LA PROVINCIA DE VAILADOEID,

del Viernes ^5 de Febrero de 1859.

Se suscribe à este Periódico que saie los Maries, Jueves, Viernes y Dominyos, en la Imiireuta de les Sres. Manjarrés y Com-paftia, y en la lÀbrerîa deHodriynez, 
ad rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscriiores, y 11 para faera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plázuela de las AnynsHas nam. 5, 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. ■ ' - '

PARTE OFICIAL.

PUESIDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora , 
(Q,. D. G.) y su augusta Real familia ’ 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Reconocida por la cien-: 
cia económica y por las leyes la ne
cesidad de que el Estado se reserve el - 
dominio ó la inspección de los mon- í 
les, cuyo fomento y conservación no 
puede ser encomendado al interes 
particulars : ó cuyo aniquilamiento 

'■produciria funéstos y trascedentales • 
trastornos en el clima, en la agricul
tura y en la vida de los pueblos^ im
porta sobremanera procurar todas las 
garantías posibles del acierto al des
cender al exáinen de cuáles montes 
ban de seguir bajo el imperio de las 
Ordenanzas generales del ramo, y 
cuáles otros deberán convertirse en 
propiedad de los particulares: clasiíi- , 
cacion delicada y digna de ser hecha 
con gran esmero, porqué si sería muy 
perjudicial ’entregar ó la especulación 
privada lo qüe solo el Estado puede 
cuidar convenieniemente, tambien 
debe evitarse que sean sustraidos del 
mercado aquéllos montes cuya ena
jenación no haya de producir perni
ciosos efectos.

Conformándose con lo que en un 
cstenso y razonado informe habia 
propuesto la Junta facultativa del ra
mo, el Real decreto de 26 de Octu
bre de 1855 dividió en très clases 
todos los montes, según sus especies 
arbóreas,' entregando unos desde lué- 
go ala venta, esceptuando otros, y 
disponiendo que los restantes fuesen 
estudiados uno á uno para decidir en 
cada caso particular sobre la nece^- 
dad de su reserva ó la conveniencia 
de su enajenación. Por no haberse 
realizado con la conveniente activi
dad la clasificación definitiva de estos j 
últimos, creyose ver en ella una ré- 

moraí para el pronto cumplimiento de 
la Tey de desamortización; y á fin dé 
hacérla desaparecer, el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1856 intentó un 
nuevo método.

Puso en estado de venta, no solo 
los montes anteriormente declarados 
enajenables, sino tambien todos aque
llos cuya enajenación se habia tenido 
por dé discutible utilidad; reservan
do al Gobierno la facultad de escep
tuar de la desamortización tanto á 
los de una como á los de otra clase, 
cuando razones graves de interes pú
blico se lo acónséjaran. El estudio 
de la amplitud y de la estension que 
debiera darse al ejercicio de esa facul
tad no exigia ciertamente menos tra
bajo ñi tiempo que el de la clasifica
ción definitiva de los montes que el 
Real decreto de 26 de Octubre habia 
dejado én la clase dé cuestionables: 
por lo que/el nuevo método, sin 
ventaja sobré el primero por lo to
cante á la rápida ejecución de' los 
trabajos necesarios para separar los 
montes enajenables de los invendi
bles, disminuyó las gaïantias de acier
to, consignando désde luego como 
principio la désamortizacion de los 
dudosos, y convirtiendo en escep- 
cion, en vez dé establecér corno re
gla général, la intervención científi
ca y administrativa del Ministerio de 
Foniento én el exámen de los mon
tes que debieran reservárse.

La esperiencia ha demostrado qüe 
él’verdadero problema que hay que 
resolver en este punto es eí de la 
rapidez de las operaciones de clasifi
cación , dando á esta desde luego los 
prudentes límites que le señaló el 
Real decreto de 26 de Octubre , y es
forzando los trabajos convenientes 
para llevaría en el más breve, plazo 
posible á su completo desarrollo. Én 
ningún otro objeto puede ser em
pleada con mayor fruto la ciencia del 
Cuerpo ,facultativo de Montes, que, „ 
como otras tantas mejoras, ha tenido 
su origen y espera su desenvolvimien
to en el reinado de V. M.; y pocos 
servicios pueden exigírsele de tanta 
importancia como este trabajo, que 
solo los Ingenieros del ramo pueden 
hacer de un modo conveniente, y al 
que se dedicarán con toda actividad, 

y prefiriéndolo á lodo otro, si V. M. 
se digna prestar su aprobación al ad
junto proyecto de Real decreto, que 
tengo la honra de someterle, de acuer
do con el Consejo de Ministros.

Madrid 16 de Febrero de 1859.= 
SEÑ0RA,=A. L. R. P. de V. M.=E1 
Marqués de Corvera.

REAL DECRETO.

En vista de las 'razones que Me ha 
espuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Arlíchlo 1/ Para la ejecución del 
art. 2.° de la ley de l.° de Moyo de 
1855 regirá la clasificación de mon
tes eslablecida por el Ileal decreto de 
26 de Octubre del mismo año.

Art, 2.“ El Ministro de. Fomento 
dictará las medidas convenientes pa
ra que por lo.s Ingenieros de Montes 
.sean clasificados estos con arreglo á 
lo que el artículo anterior dispone.

Art. 5.° Con el fin de que,esta cla
sificación se verifique á la mayor bre
vedad y sin impedir el curso de las 
ventas, cuidarán los Gobernadores de 
remitir al Ministerio de Fomento, 
siempre que se trate de la enajena
ción de fincas pobladas, en todo ó 
en parte, de monte, copia autorizada y 
literal de los documentos siguientes;

1 .° De la solicitud de subasta ó de 
la órden del Gobernador que haya 
iniciado el espedieute.

2 .’ De la tasación de los peritos.
5 / Del informe del Ingeniero de 

Montes. .
Art. 4.° Cuando un monte sea in

cluido por el Ingeniero entre los de 
tercera clase, se procederá desdefue
go á su venta en las forma debida, 
y dándose inmediatamente cuenta al 
Ministerio de Fomento, que podrá re
clamar que la subasta no se lleve á 
efecto, si por otros datos tuviese co
nocimiento de que no está bien hecha 
la clasificación.

Art. 5.‘ En los demas. casos, el 
Ministerio de Fomento, en vista de 
cada espedieute, resolverá si el mon
te,se debe vender ó no.

Si no dictare resolución en el plazo 
que elj articulo siguiente señala, se 
entenderá que aprueba la enajena
ción de la finca, en el caso de que es

ta hubiese sido clasificada por el In
geniero como monte de segunda 
clase.
. Art. 6.° En su consecuencia, los 
Gobernadores podrán proceder á anun- 
ciar la subasta en la forma debida, y 
llenando todos los trámites que lo.s 
reglamentos é instrucciones vigentes 
marcan, si consta en el espedieute 
que median 20 dias entre el anuncio 
de la venta y el en que se haya reci
bido dél Ministerio de Fomento la co
municación en que acuse por su par
te el recibo del espediente.

Llegado el dia del remate, se adju
dicará este en la forma que proceda; 
y una vez hecha la adjudicación, sub
sistirá aun cuando se recibiere des
pués la resolución del Ministerio de 
Fomento declarando que no debe ka- 
cerse la venta.

’ Art. 7.° Se autoriza al Ministerio 
de Fomento para suspender, de acuer
do con el de Hacienda, la enajenación 
de los terreñós qué, aunque estén des
nudos de árboles, forman las monta
ñas,las riberas escarpadas, las costas 
acantiladas, las dunas , los a renate.< y 
demas que, no siendo á propósito pa
ra el cultivo agrícola, deban ser obje
to de plantíos.

Art. 8.° El Ministro de Fomento 
queda encargado de la ejecución del 
presente Real decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Febrero de mil ocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministró de Fomento, Ra
fael de Bustos y Caslilla.

j . REAL ÓRDEN.

Para ni debido cumplimiento del 
Real decreto de ayer, que manda pro
ceder á una nueva clasificación gene
ral de los montes del Estado, de los 
pueblos y de los Establecimientos pú
blicos, que distinga los enajenables 
de los que no lo son, el Gobierno d<*, 
S. M. cuenta confiadamente, y por 
eso no vacila en señalar brevísimo 
plazo paro tan importantes y comple
jas operaciones, con el celo de las 
Autoridades superiores de las provin
cias, y con la inteligente actividad del 
Cuerpo de Ingenieros. Por la honra 
de la Administración las primeras, y 
los segundos por el honor de la cien
cia, aprovecharán sin duda alguna
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esta ocasión de demostrar que no han 
sido estériles los esfuerzos hechos por 
el país, tanto para establecer un sis* 
lema administrativo que responda las 
variadas necesidades de la época , co
mo para buscar en instituciones cien- 
líricas las garantías convenientes de 
la conservación y fomento de la ri
queza forestal.

No es posible determinar desde lue
go las reglas de conducta á que los 
Gobernadores deberán ceñirse con el 
objeto de coadyuvar por su parte al 
pensamiento del Gobierno de S. M< De 
varias clases, y diferentes tal vez en 
cada comarca, ó en cada caso, serán 
los auxilios que los Ingenieros de mon
ies necesiten para la rápida y complet 
ta clasificación que van á realizar; 
í>ero para conseguir el acierto en este 
punto, basto á las Autoridades supe
riores de las provincias saber que líe- 
Jiarán un servicio importante pres
tando á los Ingenieros todos Jos'me
dios de ilustración ó de acción, que, 
estando en sus facultades conceder, 
le sean reclamados por aquellos , ó 
sugeridos por su propio celo.

Menos hacedero todavía es conver
tir en fórmulas concretas los princi- 
l^ios á que los individuos del Cuerpo 
facultativo se han de atener para eje
cutar con acierto la clasificación de 
los montes de segunda clase. Solo el 
estudio, profundo y meditado en cuan
to la premura del tiempo lo consienta, 
puede guiarles al foi mar su juicio’so
bre la conveniencia ó inconveniencia 
de que un monte determinado ó una 
série de montes se conserve en el do
minio público ó pase á ser objeto de 
las especulaciones privadas. ; •

Respecto de la grave y funesta 
trascendencia de los desmontes inde
bidos, nada tiene que advertirles el 
Gobierno; ellos tienen obligación de 
conocer tan á fondo como el.que mas 
la exactitud de los lamentables per
juicios causados por no haber opues
to la Administración pública, ignoran
te en unos tiempos y poco protectora 
en otros de las máximas de la ciencia, 
el conveniente correctivo á arraiga
das preocupaciones y á prácticas abu
sivas. Pero al misino tiempo cuidarán 
con especial esmero de no incurrir en 
exageración, estendiendo demasiado 
los limites de los desmontes prohibi
dos. Por evitar un mal podria caerse 
en otro, y lo seria ciertamente', y de 
mucha magnitud , arrancar de là es
tera de acción del interes particular lo 
que no esté retenido en el dominio 
publico por graves razones: No serian 
los montes los inenos perjudicados 
por el esceso de celo que en xajérada 
escala los apartase de lá venta, pues 
el poco acierto notado en su clasifica
ción se convertiría en poderosa arma 
para que las preocupaciones y los in
tereses que les son adversos provoca
sen una reacción en sentido conli ario; 
ni, aun prescindiendo de esta razón 
de conveniencia para la misma rique
za forestal, podria ver el Gobierno, sin 
jirofundo disgusto, que se suscitaran 
trabas ni obstáculos indebidos al de
sarrollo de los grandes bienes que el 
pais espera de entregará la fecundan
te actividad del comercio y de la in

dustria Ias fincas del Estado, de los 
pueblos y de los establecimientos pú
blicos.

Las mas estensas y mas importantes 
de las escepciones señaladas á la de- 
samorlizacioñ de los montes, y las 
qué^aquL deben consignarse en pri
mer lugar por el respeto debido á las 
leyes, son las establecidas por las de 
1." de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856 respecto de las fincas de apro
vechamiento común y de las dehesas 
boyales de los pueblos. Las razones 
en que se fundan no son *de este lu
gar, niatañen á la especialidad de los 
intereses sociales que este Ministerio 
y el Cuerpo de Ingenieros tienen que 
cuidar en materia de montes. Tal vez 
una parte muy considerable de los 
que están en ese caso pudieran ser 
vendidos sin temor razonable de per
turbación en las condiciones físicas 
del clima y del terreno, ni en las ge
nerales de la industria y el comercio. 
De todos modos, para que el trabajo 
.que hoy se emprende sea en lo posi
ble completo, y dé una idea aproxima
damente exacta, así de la totalidad de 
la riqueza forestal del país, como de 
la manera con que. está distribuida y 
formada, los montes de aprovecha
miento común y los que constituyan 
parte de las dehesas boyales de los 
pueblos serán incluidos en la clasifi
cación general. EÍ conocimiento de 
estos datos será preciso al fijar de una 
manera definitiva las condiciones ul
teriores del dominio y de la adminis
tración de esas dos clases de propie
dades.,

Gónvendrá ademas que así los In
genieros como los Gobernadores pro- 
cureñ que los montes esceptuados por 
esos dos conceptos sean, en lo posi
ble, de los que no pueden ser vendi
dos por las clases de sus árboles ó por 
sus circunstancias cosmológicas.

Penetrando despues en el exámen 
de los monies' para clasifiearlos con 
arreglo á los principios y considera
ciones que son ya de la esclusiva 
competencia de este Ministerio, los 
Ingenieros colocarán naturalmente en 
la primera categoría de los no ena
jenables los que se hallan esceptuados 
espresamente por los Reales decretos 
de 26 de Octubre de 4 855, de 27 de 
Febrero de 1856 y de 16 del corrien
te. Es ya un axioma de la ciencia eco
nómica la mismo que de la ciencia 
forestal, que el monte alto no puede 
ser convenienlemenle poseído y cui
dado por el interés individual. Los 
productos que necesitan para su for
mación períodos seculares solo pue
den ser confiados á instituciones per
pétuas, A un cuando la esperiencia 
no lo demostrara dé un modo triste- 
mente innegable, la razón bastaría 
para comprender que la acción pri
vada ha dé sacrificar siempre á ga
nancias presentes y seguras las pro
babilidades de los productos que no 
han de reajizarso sino despues de 
plazos larguísimos. Y si esto ha sido 
así en todas épocas, sucede con mu
cha mas razón en la presente, en que 
mas activo y emprendedor el interés 
individual, y mas acostumbrado á 
vencer dificultades y á procurarse re

sultados prontos de sus empresas, no 
se resignaría á dejar para tiempos 
venideros las resultas de su trabajo ó 
de su esfera presentes, aun cuando 
la ganancia hubiere do ser maiyorV y 
menos podria confomfai^e ; cin é^ 
paciente proceder éh iSnj'aííftí oe^ú 
el de montes, en el que por eácepefon 
de las reglas generales de la econo
mía política, á la mayor producción 
en especie corresponde menor repta. 
Las maderas necesarias para la cons
trucción civil y la naval no abastece- 
rian jamás el mercado en cantidad 
suficiente si hubiesen de ser objeto 
de especulación privada la siembra ó 
plantación, el cuidado y fomento de 
los árboles que las han de producir. 
Las clases que constituyen el monte 
alto son, por otra parle, necesarias 
por regla general para impedir fu
nestos trastornos en las condiciones 
cosmológicas, y los terrenos eq que 
crecen rara vez sirven para el cul
tivo agrario. Así se ve constantemen
te que cuando un monte de esas cla
ses pasa al dominio particular queda 
destruido mas ó monos pronto para 
que produzca cuanto antes los mayo
res beneficios á su dueño, y es en se
guida abandonado, no sirviendo para 
ningún aprovechamiento ulterior y, 
dejando sentir su falta para conser
var las condiciones favorables del 
clima.

Sin embargo, tambien en este punto 
hay que hacer algunas escepciones y 
evitar la exageración en que sé incur
riría declarando no enajenables todas ‘ 
las fincas en que radicasen arboles de 
las clases esceptuadas por los referi
dos Reales decretos. Guando el arbo.- 
lado componga una pequeña parte 
del terreno, no deberá decidir de la 
suerte de todo él. ,No es fácil fijar des
de luego una regla absolula que sé- 
ñale la proporción que ha de haber 
eqlre el numero de árboles y la es- 
tension de la finca para que esta haya 
de ser considerada como monte; pero 
convendrá que eq todos los casos que 
ocurran consignen los Ingenieros am
bos datos para que la resolución defi
nitiva se forme con suficiente conoci
miento de causa, y pueda darse uni
dad á las declaraciones de.esta especie 
en lodos los distritos y provincias.

Adoptada la regla general de la cla- 
sificacion según las especiesarbóreas, 
naturalmente lá parte mas delicada y 
grave del trabajo es la que se refiere 
á las clases cuya suerte no se ha de
cretado desde luego, y han sido deja
das, por mas difíciles de definir de un 
modo absoluto, para el exámen parti
cular de cada caso. Por complejo que 
sea el estudio de las condiciones y dq 
la influencia de un monté, y aunque 
para juzgar de la ulijidad dé su venta 
ó de su consérvacion hayan de servir 
á los Ingenieros dé principal guía el 
exámen práctico de las localidade.s y. la 
aplicación á cada caso de sus conoci
mientos especiales, son en rigorsola- 
mente algunas pocas las cuestiones 
á que por regla general puéden ser 
reducidas todas. Es una la del declivé, 
Los montes situados en regiones tor
renciales, cualquiera que sea la clase 
á que corresponda, no pueden desa

parecer sin que haya de temerse como 
consecuencia inevitable el desmoro
namiento del terreno, la destrucción 
de la capa vejéis,, él trastorno en la 

' (Ksí^buéÍójn ÿér,fà:ÿaguas
■|ia^ ii^rbSte én lü^'países eálidós 

s.q.ué én lés húníedés y én fes,- terrenos 
Émidos qíié en los^durós, la influencia 
de la pendiente debe ser siempre es
tudiada con esmero, y los Ingenieros 
razonarán detalladamenle su opinion 
sobre este punto, tomando en cuenta 
los datosídel clima y de la naturaleza 
dél suelo. Tambien es digna de dete
nido exámen la calidad de los terre
nos, pues cuando no pueden servir 
para el cultivo agrícola, lo cual suce
de con frecuencia en los poblados de 
monte, la destrucción de este es una 
amenaza formidable para la agricul
tura de las comarcas vecinas, no solo 
por los tristes resultados de la falta de 
vejetacion, sino también por los que 
puede producir en las condiciones del 
suelo, permitiendo que las tierras al
lasse desmoronen sobre ¡las bajas, ó 
que las arepas formadas con creciente 
esceso inunden el álveo de los rios.

Con especial esmero hán de pro
curar tambien los Ingenieros de mon
tés recoger los datos coveniéntes para 
señalar en cada provincia los terre
nos que, desnudos de toda vegetación, 
é inservibles para el eultiyo agrario, 
deban sér utilizados para fá siembra 
ó plantío de arbolado, con arreglo á 
lo dispuesto por el citado Real decre-. 
to; pues en este punto, no solo debe 
escitar su celo la consideración de 
que han de ser suyas la iniciativa de 
las propuestas y la preparación de los 
espedientes, sino tambien la muy im
portante de que ácasó la'mayor "ga
rantía del porvenir del ramo de mon
tés y de los intereses que estos res
guardan, se ha de hallar end desar
rollo de un vasto sisleraa de siembras 
y plantíos; caminó que ha empezado 
ya á recorrer la Administración pú
blica de otros países, y que ha de con
ducir ó mas seguros y útiles resul
tados que los sistemas meramente res
trictivos y fiscales seguidos en épocas 
anteriores.

Reunidos en Madrid los dictámenes 
de los Ingenieros de montes, este Mi
nisterio, con el auxilio de la Junta fa
cultativa, procederá á formar el resú- 
men y clasificación generales, que 
servirán, entre otros útiles resulta- 
dos^ para preparar la deseada forma
ción de la estadística forestal del país, 
punto de partida de las ulteriores me
joras de que este ramo se halla aun 
.•necesitado para su administración y 
fomento.

Partiendo de estas consideraciones, 
S. M, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente;

Artículo 1.° Por este Ministerio se 
dictarán las medidas oportunas á fin 
de distribuir el personal del Cuerpo 
de Ingenieros de montes de la mane
ra mas conveniente para la ejecución 
^el Real decreto fecha de ayer.

Art. 2.“ Quedan suspendidos los 
trabajos de los distritos forestales y 
demas en que se ocupaban los Inge- 
niero.s de montes, hasta que se halle 
concluida la clasificación general de 
estos en enajenables y no enajenables.
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ÂRT. 3.° Tan luego como los In
genieros reciban las órdenes qué les 
señalen las provincias ó comarcas que 
respeclivamente hayan de estudiar, 
se pondrán en camino para ellas sin 
pérdida de tiempo.

Art. 4.* Todas las licencias tem
porales que estén disfrutando los In
genieros de montes ó les hay^n sido 
concedidas, quedan suspensas hasta 
nueva orden desde que cada uno re
ciba la que le señale provincia ó dis
trito para los trabajos de clasificación,

Art. 5." Eos Gobernadores darán 
parte á este Ministerio del día en que 
los Ingenieros lleguen á los puntos á 
que sean destinados.

Art, 6.’ Suministrarán losGober- 
nadorcs á los Ingenieros de montes 
todos los datos que puedan conducir 
al buen desempeño de su comisión y 
consten en los archivos y oficinas de 
provincia, y les prestarán cuantos au- 
silios se hallen dentro de sus atribu
ciones y puedan producir igual resul
tado.

Art. 7.’ Les comunicarán desde 
luego relaciones de todas las fincas 
dei Estado, de los pueblos y de las 
Corporaciones, que en todo'ó en parte 
estén pobladas de monte; asi como 
los datos de clasificación reunidos 
en 18.56.

Art. 8." Antes de procederse á la 
subasta de cualquiera finca que en 
todo ó parte se halle poblada de mon.- 
te, se pedirá informe al Ingeniero.

Art. 9.° . El Ingeniero, evacuará en 
cada caso sus informes dentro del 
plazo que le señale el Gobernador.

Art. 10. Los Ingenieros se aten- 
drán^para emitir su dictamen, á la 
clasificación establecida per el Real 
decreto de 26 de Octubre de 1855, 
¡mesta de nuevo en vigor por el ru
bricado por S. M. con. fecha de ayer. : 

Art. 11. En su consecuencia, pa
ra los efectos de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
se dividen los montes y bosques del 
Estado, de los pueblos y de los estar 
blecimientos públicos, en las tres cla
ses siguientes:

1 .® Montes que deben conservar- 
sc sujetos á las Ordenanzas del ramo, 
y que se esceptúan por tanto de la 
enajenación.

2 ." Montes de enajenación dudosa.
F.“ Montes que se declaran desde 

luego en estado de venta.
Art. 12. ^Son de la primera clase 

los montes de abetos, pinabetes, pin
sapos, pinos, enebros, sabinas, lejos, 
bayas, castaños, avellanos, abedules,, 
alisos, acebos, robles, rebollos, queji
gos y piornos, cualesquiera que sean 
sus especies, su método de beneficio 
y la localidad donde se hallaren.

Art. 13. Corresponden á lasegun- 
da clase los alcornocales, encinares, 
mestizales y coscojales, cualésquiera 
que sean sus variedades y sus métodos 
de beneficio; esto es. ya se aprove
chen en monte alto, bajo ó tallar, ya 
en dehesas de pasto ó en dehesas de 
pasto y labor.

Art. 14. Pertenecen a la tercera 
clase las fresnedas, olmedas, lentisca
les, Cornicabrales, tarayales, alame
das, saucedas, relaipares, acebucha

les, almezales, bojedas, jarales, tomi- 
llares, brezales, palmitares y demas 
montes no comprendidos en los dos 
artículos anteriores.

Art. 15. Si algún monte contu
viese árboles correspondientes á dos 
ó tres de las clases espresadas en los 
artículos 12,15 y 14, para determi
nar á cual de ellas pertenece se aten
derá á la especie que en él predomi
ne, ó Cuyo cultivo deba preferirse 
atendida la situación, y condiciones 
naturales del terreno.

Art. 16. Si el arbolado de las 
especies esceptuadas fuese muy escaso, 
y no apareciera otra razón para pedir 
la conservación del monte, este será 
colocado entre los enajenables; pero 
se consignará con la exactitud posi
ble la relación que existe entre el nú
mero de árboles y la estension del 
terreno.

Art. 17. Para pedir y evacuar los 
informes serán preferidos.:

1 . Los montes ya subastados y 
pendientes de adjudicación.

2 .“ Aquellos cuya subasta esté so- 
licitada, '

5 ,'’ Aquellos cuya subosta se pre
tenda, en lo sucesivo.,

Art, 18. Los Ingenieros se encar
garán precisamente de la dirección de 
los trabajos, y estarán á sus órdenes 
todos los demás empleados del ramo.

Art. 19. . Hecha la clasificación 
por el Ingeniero, el espediente será 
remitido á este Ministerio en la forma 
prescrita por el Real decreto de fecha 
de ayer,

Art. 20. Si el monte hubiese si
do clasificado por el Ingeniero como 
de primera clase, quedará desde lue
go esceptuado de la venta, sin per
juicio dd cumplimiento del artículo 
anterior. '

Art. 21. Siellngenierolo declara
ra de segunda clase, no se podrá anun
ciar la subasta sino pasado el plazo y 
cumplidas las formalidades que dicho 
Real decreto establece en su art. 6.“

Art. 22. Si del informe facultati
vo resultase que el monte es de ter
cera clase, se podrá continuar el es
pediente de venta en la forma y por 
los trámites que procedan.

Art. 23. Al informarsobre los de 
segunda clase, razonará el Ingeniero 
su opinion y espondrá todos los datos 
que haya podido reunir y sean opor
tunos para formar completo juicio so
bre la convéniericia ó desventajas de 
la venta, debiendo quedar esceptua
dos de esta los montes que por su de
clive, su estension ó sus demas cir
cunstancias sean necesarios para con
tener los estragos de los torrentes, 
para conservar en su origen las fuen
tes y manantiales, para mantener la 
cohesion del terreno, para regulari
zar el curso de losrios. para evitar la 
destrucción de la capa vegetal y los 
derruimientOs de las tierras, para 
atraer y distribuir convenientemente 
las lluvias, para.abrigar las comarcas 
contra la violencia de los vientos, pa
ra influir, en fin, de un modo favo
rable en las condiciones del clima ó 
del terreno, asi como los que sean in
dispensables para suministrar com
bustible á las poblaciones.

Art. 24. Cuando el Ingeniero du
dare .acerca de la mas acertada cla
sificación de un monte, espondrá las 
razones en pro y las que le ocurrie
ren en contra, con toda la minucio
sidad necesaria para que este Minis
terio forme un juicio exacto.

Art. 25. Por la Dirección general 
de Agricultura se remitirá á los Gober
nadores la comunicación, anuncian
do haberse recibido en este Ministerio, 
el respectivo espediente, para los efec
tos del art. 6.° del Real decreto fecha 
de ayer.

Art. 26. Los Ingenieros elevarán, 
por conducto de los Gobernadores, las 
propuestas de los terrenos que en su 
juicio deban ser esceptuados de la 
venta con arreglo al art. 7.’ del mis
mo Real decreto.

Art. 27. Con los datosque le sirvan 
para los informes de los espedientes 
particulares, con los reunidos ante
riormente para la clasificación empe
zada en 1856, con los que consten en 
los archivos de los Gobiernos de pro
vincia y en Jas oficinas del ramo, y 
con los demas que por sí ó por me^ 
dio de los empleados deberá recoger, 
formará cada Ingeniero una memo
ria sobre los montes de la provincia 
y llenará los estados que con este 
objeto serán circulados por la Direc
ción general de Agricultura, indus
tria y comercio.

Art. 2,6. Los estados se formarán 
por partidos judiciales, y serán nueve 
para cada uno en la forma siguiente:

1 .” De los montes, esceptuados de 
la desamortización por el Real decre
to de ayer, y pertenecientes al Es
tado.

2 .’ De los que se hallen en igual 
caso, y pertenezcan á los pueblos.

3 .“ De los que se hallen en igual 
caso, y pertenezcan á los estableci
mientos de instrucción y beneficen
cia y demas corporaciones civiles.

4 .° De los declarados enajenables 
que sean del Estado.

5 .’ De los enajenables que perte
nezcan á los pueblos.

6 .“ De los enajenables que sean 
propiedad de las corporaciones ci
viles.

7 ." De los esceptuados de la desa
mortización por ser de aprovecha
miento común con arreglo ai párrafo 
9.” del art. 2.* de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855,

8 / Delos que formen parle de las 
dehesas destinadas al ganado de la
bor y queden esceptuados en cumpli
miento del art. 1.° de Ip ley de 11 de 
Julio de 1856.

9 .* De los terrenos desnudos de 
árboles cuya reserva haya pedide el 
Ingeniero con arreglo ai art. 7,’ del 
Real decreto fecha de ayer.

Art. 29. Se incluirán en estos es
tados lodos los montes de la provin
cia que pertenezcan al Estado, álos 
pueblos, ó íí las corporaciones, se ha
ya formado ó no espediente para su 
enajenación.

Art. 50.. Se comprenderán igual
mente entre los enajenables los que 
hayan sido ya vendidos desde la pro
mulgación de la ley de l.“ de Mayo 
de 1855.
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Art. 31. Se espresará en los esta

dos la pertenencia de los montes, sus 
nombres, les términos jurisdicciona
les en que radiquen, sus confines por 
los cuatro puntos cardinales, su cabi
da aforada, sus especies con distin
ción de dominantes y dominadas, y 
las observaciones que el Ingeniero 
tenga por oportunas.

Art. 32. En cada estado se hará 
la relación de los montes por el órden 
alfabético de los nombres de los pue
blos. H

Art. 53. Se harán tres ejemplares 
de la memoria y estados redactados 
por cada Ingeniero; uno para este Mi
nisterio, otro para la Junta facultati
va de montes y otro para las oficinas 
del ramo en la próviheia respectiva.

Art. 54. Las memorias y los esta
dos estarán inescusabiemente en es
te Ministerio el 15 de Junio próximo.

Los Gobernadores harán constar 
el dia en que le sean entregados por 
los ingenieros, y cuidarán de que se 
remitan sin demora á Madrid.

Art. 55. Los montes declarados 
no enajenables seguirán como hasta 
aquí sujetos á la administración del 
ramo, y regidos por su legislación es
pecial.

Art. 36. Igualmente seguirán has
ta su venta los declarados enajena
bles; y cuando sean vendidos , los Go4 
bernadores lo participarán á este Mi
nisterio.

Art. 37. Los Ingenieros darán in
mediatamente parte al Ministerio, por 
conducto de los Gobernadores, de 
cualquier obstáculo que encontraren 
para el desempeño de. su cometido, ó 
dé la rémora que pudiera oponerles 
la falla de celo ó inteligencia de algún 
empleado del ramo.

Art. 38. El menor retraso en el 
desempeño de los trabajos de clasifi
cación ó cualquier error cometido al 
ejecutarlos por falta no justificada, 
.serán castigados con el mayor rigor; 
asi como por el contrario recompen
sados los servicios de los que se dis
tingan en el puntual y exacto cum
plimiento de las presentes disposi
ciones.

Art. 59. Se establecerá una regla 
general sobre la indemnización que 
ha de darse. á los Ingenieros por los 
gastos estrnordinarios que ha de ori
ginarios el desempeño de las comisio
nes de clasificación

Art. 40. Los Gobernadores se val
drán , para instruir los espedientes de 
aprovechamientos de los montes y 
para los demás servicios facultativos 
del ramo, mientras duren los trabajos 
de clasificación, del Ingeniero, que ha
ya sido destinado para ejecutar ésta 
en su respectiva provincia.

De Real órden lo digo á V. S. para 
Su conocimiento y ejecución. Dios 
guarde á V. S. muchos años.

Madrid 17 de Febrero de 1859.= 
Corvera.=Sr. Gobernador de la pi o- 
vincia de....
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Montes.

Excmo. Sr.: Entre las variai medi
das que por este Ministerio de mí car
go se han adoptado para llevar á efec
to la clasificación general de los mon
tes, con arreglo al Real decreto que, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha dignado rubricar S.M. con 
fecha de ayer, se cuenta como una de 
las primeras lu distribución del per
sonal de Ingenieros del ramo de modo 
que en todas las provincias puedan 
hacer por sí los trabajos de clasifica
ción, y en ninguna haya que apelar 
con este objeto á los Comisarios y 
peritos sino como auxiliares de los 
mismos. •

De Real órden lo pongo en conoci
miento de V. E,, en contestación á la 
que se. sirvió remilirme en 5 del ac
tual, y en la queme proponía la adop
ción de esa misma medida. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Febrerb de 1859. =È1 Marqués de Cor- 
vera.=Sr. Ministro de Hacienda,

Instrucción pública.—Negociado 4.°

limo. Sr.: Para que el art. 212 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 se 
cumpla en todos los Institutos de una 
manera uniforme, S. M. la Reina 
^. D. 0.) ha tenido á bien adoptar las 
disposiciones siguientes:

l .“ Los Catedráticos de los Esta
blecimientos de segunda enseñanza 
se auxiliarán unos á otros en vacan
tes, ausencias y enfermedades, ob- 
«ervándose, cuando esto se verifique, 
lo dispuesto en la circular espedida 
por esa Dirección general el 30 de 
Octubre de 1857.

2 .“ Cuando la sustitución mútua no 
fuere posible, nombrará el Jefe de¡la 
Escuela un sustituto con la mitad del 
sueldo señalado á la Cátedra que le en
cargase^ dando inmediatamente cuen
ta al Gobierno de su determinación y 
de las razones que hubiese tenido pa
ra adoptaría.

5 .* Cuando la Dirección, general 
nombre los sustitutos, disfrutarán es
tos las dos terceras partes deí sueldo 
designado á las respectivas Cátedras.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1859.:= 
Corvera.=Si\ Director general de 
Instrucción pública. -

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por la Dirección general de Contri
buciones se dice ai Gobierno de esta 
provincia con fecha 18 del actual, lo 
siguiente: '

El Exorno. Sr. Ministro de.IIacienda 
dice á esta Dirección general con fe
cha 10 del corriente le que sigue:

«Exorno. Sr. : Hejlado,cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la esposicion de 
V. E. haciendo presente las ventajas 
que deben resultar al servicio público 
y á los pueblosdequelos peritos repar

tidores desempeñen su cargo pormas 
tiempo del que se prefija en el artículo 
13 del Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, á fin de que no se renueven 
anualmente en totalidad las juntas 
periciales encargadas de hacer los 
amillaramientos de la riqueza territo
rial. En su vista y estando tambien 
conforme el Ministerio de la Goberna
ción en que se adopten las disposi^ 
cionés propuestas por V. E. se ha dig
nado S. M. resolver:

l .° Que los peritos repartidores 
desempeñen su cargo cuatr« años, 
reemplazándose cada dos por mitad 
la junta pericial.

2 .° Que el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento lo sea de la junta peri
cial, y que eí Ayuntamiento elija uno 
de los concejales que habrá de ser el 
Vicepresidente.

5 .° Que el Secretario de Ayunta
miento desempeñe tambien la Secre
taría de la junta.

4 .° Que los gastos necesarios para 
la evaluación de la riqueza y forma
ción de los amillaramientos y repar
tos de la contribución territorial se 
paguen por el presupuesto municipal.

5 ." Que los vocales de las comi
siones de evaluación y repartimiento 
establecidas en las Capitales de pro
vincia y en otros pueblos por disposi
ciones especiales, se reemplacen tam
bien por mitad cada- dos años como 
los peritos repartidores que componen 
las Juntas periciales.
. Y G." Que sé observe todo lo de
más que se halla prevenido respecto 
de la elección, organización y atribu
ciones de las espresadas Juntas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes.»

Lo que seinserta én este periódico 
oficial para la debida publicidad. Va
lladolid’ 25 'dé Febrero dé 1859.=£/ 
Gobernador interino en la parte econó
mica, Esteban Morales.

BANCO DE VALLADOLID.

El Banco de Valladolid continúa 
admitiendo imposiciones reintegra
bles con abono de interés ó razón de 
4 por 100 al año bajo las bases, si
guientes:

1 ." La liquidación y pago de inte
reses se verificará por el Banco el 1.' 
de ^nero y el 1.’ de Julio de cada 
año; ó en cualquiera época en que el 
imponente quiera recoger la cantidad 
impuesta.

2 ." No se admitirá cantidad que 
boje de cinco mil fs.

5 .“ Las imposiciones que no pasen 
de cinco mil rs. se devolverán en el 
acto de reclamarías el interesado: de 
cinco á diez mil rs., se avisará al Ban
co con dos dias de anticipación: de 
diez á veinte mil rs., con cinco dias; 
de veinte á treinta, con diez dios: de 
treinta á cuarenta, con quince dios; 
de cuorenla en adelante, con veinte 
dios.

4 .' Las cantidades no devengan 
interés desde el dio de la notificación 
de reintegro.

5 .’ La notificacionl se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el inte
resado. Este recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que ol 
mismo interesado, su apoderado con 
poder bastante ó á sus legítimos here
deros en caso de defunción; y que si 
se estráviase ó fuese súslraido, no 
podrá percibir la imposición sin otor
gar escritura pública que anule el es- 
presado recibo.

6 .“ En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición 
cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo el total de 
lo que deseaimponer.

Habiendo acordado los Sres. Patro
nos de las memorias fundadadas en la 
capilla del Santo Cristo de la iglesia 
de la Antigua de esta Ciudad por Don 
Juan Barón de iá Fuente y Doña María 
Diaz Vela, su mujer, que se doten las 
doncellas que acrediten en forma los 
requisitos que en la fundación se exi
gen, se cita por el presénte y único 
edicto á las que se crean con derecho 
á ser dotadas, para que dentro del 
término de treinta dias, que correrán 
desde esta fecha, presenten al infras
crito ó al Sr. Cura párroco de dicha 
iglesia las oportunas solicitudes docu-, 
mentadas. Dado en Valladolid á 48 de 
Febrero de 4859.—Domingo Ramón 
Domingo.

Se venden acciones dé uña mina 
de estañó, tituládada el Nbcórro, sitá 
en término de Villalcampo en la pro
vincia de Zamora; quien quisiere in- 
teresarse en la compra, puede diri
girse á D. Cesáreo Peláez,'Agente de 
negocios en {la insinuada Zamora, 
quien dará cuantas noticias se le pi
dan al efecto.

Se venden despojos de leño, rame
ra y roña de 4,000 pinos mayores del 
pinar de S. Cristóbal.de Matamorps, 
en la jurisdicción de Olmedo, señala
do su remate para el día 28 del pre
sente mes ,y hora de las once de su 
mañana en el espresado caserío, fijan
do el tipo de 12,000 rs. en que se ha 
tasado el despojo, y bajo las condicio
nes que se fijaráu en el ília de su re- 
niate, no admitiéndose postura menor 
de los 42,000 rs.

PLAZA DE TOROS DE VALLADOLID,

El Domingo 27 de Febrero,próximo 
á las doce de la mañana, se. celebrará 
en la escribanía de 1), Manuel Marlin 
de Lezcano, .parlales dcl Númeru en 
esta ciudad, el remate de caballos pa
ra dos corridas de toros que tendrán 
efecto en los dias 23 y 24 de Junio 
y cuatro en los del 2O.al 50 de Setiem
bre de este año.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la referida escri
banía.

EL JEGO DE LOS CIRUJANOS.

Periódico de cirugía, dedicado á de
fender los intereses materiales, morales 
y científicos de los cirujanos; redactado 
por los cirujanos Pablo A lvarado, Fé
lix Tejada y España y Pedro García 

Carranza.

Este periódico, que cuenta 5 años 
de existencia y que ha sido acogido 
con entusiasmo por los cirujanos, se 
publica en Burgos los días 4, 42,20 y 
28 de cada mes, formando los 48 nú
meros un gran volúmen. ,

Precio. Ocho reales trimestre en 
libranza ó sellos de correo.

Los que gusten suscribirse, se di
rigirán al Administrador de El Eco, 
calle del Cid, núra. 47 en Burgos. 

Los que se suscriban recibirán los 
números desde principio de año.

MANUAL
DEL

JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE

EN ELEJERCICIODE SUSFUNCIONES JUDICIALES,

por

D. CELESTINO MA.S Y ABAB.

' Quinta-edición.

Ajustada al Real decreto de 22 cíe Octu
bre de 1858.

Se halla de venta al precio de 10 
reales en rústica y 47 en holandesa, 
en la librería de Juan Nuevo, Orates, 
21, Valladolid. Tambien se remitirá 
por el correo, franco de porte, en- 
viando 54 sellos de 4 cuartos.

EL CHARLATAN.

ALMANAQUE JOCO-SERIO TRAJICO BUFO Y JOVIAL

Hace reir á las piedras, 
y á los cristales llorar.

Confeccionado por una sociedad de 
mudos bajo la activa dirección de un 
sordo.

PRODUCCION DE 53 ESCRITORES.

Forma un tomo en 8." de 200 pá
ginas con 40 grabados.

Precio 4 4/2 rs.

Se halla de venta en la librería, de ' 
H. de Rodríguez, calle de Orates 45.

Toda persona de fuera de esta po
blación que desee adquirirle, pued ; 
remitirá la misma librería once sel os 
de franqueo de 4 cuartos y se le dir. 
girá á vuelta cíe correo.

^VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés y Compañía

Plazuela de las A ngustias núm. 3,
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